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sario homologarlo en el Estatuto Orgánico; no obstante, en algunos casos, para no alterar la concreción y legibilidad de los 
textos, se utilizaron formas neutras y cuando no fue posible, se empleó el masculino. Los contenidos del Estatuto Orgánico 
se deberán entender aplicables para todas las personas, sin ninguna distinción.

Es importante destacar que, en la formulación, adición y reformas al Estatuto Orgánico, por tratarse del ordenamiento de 
mayor jerarquía que surge directo de la Ley, se propone la obligatoriedad de contar con la consulta respectiva a fin de garan-
tizar la participación de la comunidad universitaria. 

Debido a lo expuesto y con fundamento en el artículo 156, del Estatuto Orgánico, se puso a consideración de la Comisión 
de Legislación Universitaria, el texto del proyecto de la reforma integral del Estatuto Orgánico de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, para quedar de la manera siguiente:  

TÍTULO PRIMERO

DEL OBJETO Y FINES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

El objeto del presente Estatuto Orgánico es:

I. Precisar y desarrollar el contenido y alcances de 
la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla;

II. Establecer para el mejor desempeño de su objeto, 
fines y principios, la organización académica, la 
estructura de gobierno y de administración; y

III. Establecer los derechos y obligaciones de las 
personas que integran la comunidad universitaria.

Artículo 2.

Con base en su objeto, fines y principios, así como en su tradi-
ción histórica, la denominación Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, el lema “Pensar Bien, Para Vivir Mejor”, 
el escudo y los demás símbolos de la Universidad, así como 
la imagen, son los elementos de identidad institucional, que 
serán regulados por el manual de identidad respectivo.

Artículo 3.  

La Universidad, además de ser un organismo público descen-
tralizado del Estado, con autonomía reconocida por ley, es 
una institución social integrada por una comunidad acadé-
mica libre, plural, democrática e incluyente, unida en torno 
a los propósitos de construir y compartir saberes y con ello 
enriquecer, difundir y divulgar el conocimiento, la investiga-
ción, el arte, la cultura, las humanidades y el deporte para 
ponerlos al servicio de la sociedad. 

Tiene su sede principal en el Municipio de Puebla, pero podrá 
establecer las unidades académicas y dependencias que 
considere necesarias, para realizar e implementar sus planes 
y programas en todo el estado, en el país o en el extranjero. 

Artículo 4. 

La finalidad esencial de la Universidad será estar íntegra-
mente al servicio del país, de acuerdo con un sentido ético 
y contribuir al desarrollo social, humanístico, cultural, artís-
tico, científico, tecnológico, ambiental, productivo y econó-
mico en los ámbitos local, regional y nacional, superando así 
cualquier interés individual o de grupo.

Artículo 5.  

La Universidad garantizará el acceso a las personas en los 
procesos de admisión de aspirantes a los estudios que ofrece 
a través de una política incluyente y equitativa, de acuerdo 
con las capacidades de la institución y los recursos públicos; 
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así como mediante la implementación de acciones afirma-
tivas que garanticen la no discriminación. 

Fomentará el mismo trato, el acceso a oportunidades, el 
reconocimiento de los derechos humanos a las personas 
integrantes de su comunidad, a través de la instancia encar-
gada de su defensa y protección. 

Artículo 6.

En todos los niveles educativos, en la creación y modificación 
de los planes y programas de estudio, se promoverá la incor-
poración de acciones afirmativas para que la Universidad se 
constituya como espacio libre de todo tipo y modalidad de 
violencia de género y se prevenga y erradique la discrimina-
ción, en específico, contra las niñas, las mujeres y personas 
en situación de vulnerabilidad.

Artículo 7. 

La Universidad, con base en los resultados de su quehacer 
académico, por sí misma o en vinculación con otras enti-
dades de los sectores público, social y privado, contribuirá:

I. Al desarrollo del pueblo mexicano;

II. Al análisis, la solución de sus problemas y al forta-
lecimiento de su autodeterminación científica y 
tecnológica;

III. A realizar investigación orientada a la protección 
y adecuado aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, así como a la conservación del 
equilibrio ecológico del país;

IV. Al estudio, preservación del arte y la cultura; y

V. Al estudio e investigación orientada a la preserva-
ción del patrimonio en sus diversos tipos.

Artículo 8.  

En correspondencia con las necesidades de desarrollo 
humano, estatales y nacionales, la Universidad ofrecerá 
estudios de tipo medio superior: bachillerato y niveles equi-
valentes, así como de tipo superior en las opciones termi-
nales previas a la conclusión de la licenciatura, licenciatura, 
especialidad, maestría y doctorado, en sus distintas modali-
dades y opciones. 

En la formulación y actualización de los planes y programas 
académicos se tomarán en cuenta tanto la calidad como la 
cantidad del personal técnico y profesional requerido por las 
condiciones ambientales, económicas, sociales y políticas 

del estado y del país, así como por su desarrollo cultural, 
científico y tecnológico.

Artículo 9.

Para la realización de su objeto y fines, la Universidad desa-
rrollará, además, las siguientes actividades:

I. Fomentará y organizará la investigación científica, 
tecnológica, artística y humanística;

II. Organizará y desarrollará la docencia a nivel medio 
superior y superior en sus diversas modalidades;

III. Promoverá y organizará todas aquellas activi-
dades encaminadas a la actualización profesional 
y coadyuvará a vigilar el correcto desempeño de su 
función social; 

IV. Acrecentará, conservará y difundirá el arte y la 
cultura en sus diversas expresiones, sin discrimina-
ción alguna;

V. Formulará planes y celebrará convenios de coope-
ración nacional e internacional en materia de 
docencia, investigación, vinculación y transferencia 
de los conocimientos científicos, tecnológicos, 
artísticos, humanísticos, así como de las buenas 
prácticas en la gestión; y 

VI. Promoverá el respeto, cuidado y preservación del 
medio ambiente, la biodiversidad y la biocultura-
lidad; así como los valores de la igualdad, la justicia, 
la solidaridad, la cultura de la legalidad y el respeto 
a los derechos humanos.

En el cumplimiento de su objeto y fines, la Universidad aten-
derá prioritariamente la problemática estatal sin perjuicio de 
la coordinación con entidades de los sectores público, social y 
privado, para contribuir al desarrollo nacional e internacional. 

Artículo 10.  

La educación que imparta la Universidad será gratuita 
conforme a lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable, de 
acuerdo con la disponibilidad y viabilidad de recursos finan-
cieros que, para tal efecto, de manera gradual, otorguen los 
gobiernos federal y estatal, sin que se afecte el cumplimiento 
de los fines y las finanzas universitarias.

Artículo 11.

El ingreso fundamental de la Universidad para la realiza-
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ción de sus funciones provendrá de las partidas y subsi-
dios anuales, ordinarios y extraordinarios que otorguen los 
gobiernos federal, estatal y municipales, independiente-
mente de los ingresos propios de la Institución. 

Los recursos públicos que ejerza la Universidad se apli-
carán en la consecución de su objeto administrándolos con 
probidad, transparencia, eficiencia y eficacia.

La Universidad podrá obtener recursos alternos para incre-
mentar su patrimonio y dar mantenimiento a los bienes 
muebles e inmuebles, mediante la prestación de servicios, 
explotación de tecnología, patentes y los que se generen 
por otros actos jurídicos. Dichos recursos se destinarán 
al cumplimiento de su objeto en los términos que se esta-
blezcan en el reglamento respectivo. 

Artículo 12.

La Universidad promoverá entre la comunidad universitaria, 
bajo criterios de equidad, inclusión e igualdad de oportuni-
dades, el acceso y obtención de becas, apoyos o estímulos, 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos que establezcan 
los programas federales o estatales vigentes, así como los de 
carácter institucional, previo cumplimiento de los requisitos 
que en ellos se señalen.

Artículo 13.

La Universidad reconocerá todas las corrientes del pensa-
miento científico y humanístico, así como los procesos histó-
ricos y sociales, sin restricción alguna, con el rigor y objeti-
vidad que corresponden a su naturaleza académica. Los 
principios de libertad de cátedra, de investigación, de difu-
sión del arte y la cultura, normarán las actividades, la convi-
vencia plural y la participación de la comunidad universitaria 
en los asuntos de la Institución.

CAPÍTULO II

De las funciones sustantivas

Artículo 14.

La educación se realizará mediante un proceso que 
comprende la enseñanza, el aprendizaje, la investiga-
ción, el diálogo y construcción de saberes, la creación 
e innovación, la trasferencia de tecnología, la extensión 
y difusión de la ciencia, el arte y la cultura, así como la 
divulgación y la vinculación, que se orientará hacia la 
atención de los grupos más vulnerables, para contribuir 
a reducir las desigualdades.

El proceso educativo se basará en los principios de libertad 

de cátedra y de investigación, que aseguren la armonía de 
relaciones entre personal académico y alumnado; desa-
rrollará capacidades, aptitudes, actitudes, habilidades, 
competencias y valores del alumnado para el aprendizaje, 
asegurando de esa manera la ampliación y la actualización 
permanente de sus conocimientos.

Artículo 15.

La formación académica, humanística y profesional del 
alumnado atenderá a los siguientes principios generales: 

I. Los procesos de enseñanza y aprendizaje se 
basarán en los resultados obtenidos por la ciencia, 
la tecnología, la innovación y el conocimiento de las 
humanidades. Se impartirá aplicando los métodos 
y técnicas pedagógicas adecuadas y con apoyo de 
recursos didácticos digitales; 

II. En todos los niveles serán implementados en forma 
apropiada, los métodos y técnicas utilizados en la 
investigación científica y humanística, así como en 
el ejercicio de las profesiones para que las personas 
egresadas se encuentren en condiciones de apli-
carlos con acierto a los problemas inherentes al 
ámbito del ejercicio de su profesión; 

III. La enseñanza proporcionará al alumnado, sobre la 
base de una cultura general, una formación poliva-
lente, la capacidad técnica y profesional requerida 
dentro de su especialidad; 

IV. Una adecuada orientación al alumnado para que 
en su vida profesional desempeñen en su trabajo, 
la función social y cultural que les corresponda; y

V. La educación universitaria procurará, además: 

a. Crear y fortalecer la conciencia de la nacio-
nalidad y el sentido de la convivencia inter-
nacional, sobre la base de postular la paz 
universal, con fundamento en el recono-
cimiento de los derechos civiles, políticos, 
ambientales, económicos, sociales y culturales 
de las naciones y en el fortalecimiento de los 
vínculos de amistad y cooperación entre todos 
los pueblos del mundo; 

b. Fomentar valores como la igualdad, la justicia, 
la solidaridad, la cultura de la legalidad y el 
respeto a los derechos humanos;

c. Promover las condiciones sociales que lleven 
a la distribución equitativa de los bienes mate-
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riales y culturales dentro de un régimen de 
libertad y una cultura de paz;

d. Propiciar el conocimiento de la democracia 
como la forma de gobierno y convivencia que 
permita a todas las personas participar en 
la toma de decisiones orientadas al mejora-
miento y desarrollo de la sociedad;

e. Promover en los planes y programas de estudio 
la aplicación de las estrategias y técnicas de la 
educación para el desarrollo sostenible y la 
protección, preservación del medio ambiente 
y la biodiversidad; y

f. Evitar prácticas nocivas de uso y abuso de los 
recursos naturales y fomentar la capacidad de 
renovación de dichos recursos para garantizar 
su subsistencia para las futuras generaciones.

Artículo 16.

La investigación es un trabajo sistemático y creativo reali-
zado con integridad académica con el fin de mejorar o 
avanzar en la frontera del conocimiento sobre la naturaleza, 
el ser humano, el arte, la cultura y la sociedad. 

Los conocimientos derivados de la investigación se utilizan 
para concebir nuevas aplicaciones y encaminarse a descubrir 
las relaciones y la esencia de los fenómenos naturales, esta-
blecer las leyes que los rigen y contribuir a la aplicación prác-
tica de las leyes, las fuerzas y los elementos de la naturaleza. 

La labor investigativa también incluye el diseño y operación 
de proyectos de investigación básica, aplicada y de fron-
tera que favorezcan a las regiones y comunidades en las 
que se encuentra la Universidad para impulsar el desarrollo 
regional, así como la democratización de la información 
científica, tecnológica, humanística y de innovación.

Artículo 17.

La investigación se realiza en las unidades académicas y, 
en su caso, entidades creadas para tal propósito, las cuales 
desarrollan líneas de investigación, tanto básica como apli-
cada y de incidencia social, disponen de recursos humanos e 
infraestructura académica, y trabajan en campos temáticos 
de carácter institucional e interinstitucional.

Artículo 18.  

La investigación científica, tecnológica, humanística y la 
innovación que realice la Universidad se ocupará de:

I. Las temáticas generales que constituyen el objeto 
de la ciencia, con el fin de acrecentar el acervo cien-
tífico de la humanidad; 

II. Los problemas relativos al desarrollo tecnológico, 
como es el caso de la inteligencia artificial, los 
procesos de transferencia, asimilación e innova-
ción, así como sus implicaciones laborales, éticas, 
socioeconómicas, políticas, ambientales y cultu-
rales para el país;

III. Los problemas esenciales de México, para el mejor 
conocimiento de su realidad y para coadyuvar a la 
solución de aquellos que afectan su vida econó-
mica, ambiental, política, social y cultural;

IV. Las condiciones materiales, económicas e histórico 
sociales que prevalecen en el estado de Puebla y en 
la región, así como el conocimiento de sus bienes 
naturales, con el fin de lograr su aprovechamiento 
racional, el equilibrio ecológico y su conservación; 

V. Los problemas sociales que generan y mantienen 
los distintos tipos de violencia, así como su detec-
ción, prevención y erradicación a través del trabajo 
colaborativo multi, trans e interdisciplinario;

VI. Las condiciones sociales que han deteriorado el 
tejido social, el sentido de comunidad y solida-
ridad, con el fin de coadyuvar en su solución, desde 
una perspectiva humanista;

VII. La historia, las diversas formas de organización 
económica y social, la filosofía, el arte, la literatura, 
la lengua, las tradiciones y, en general, las diversas 
expresiones del arte y la cultura y en especial sus 
manifestaciones regionales; 

VIII. La generación y aplicación del conocimiento 
producto de la ciencia y las humanidades en las 
diferentes áreas y campos disciplinares del conoci-
miento; y

IX. Los problemas de la educación y en particular los 
relacionados con el quehacer universitario.

Artículo 19.  

Los planes, programas y actividades que la Universidad 
desarrolle en los ámbitos del conocimiento, la vinculación, 
la extensión y difusión del arte y la cultura se sustentarán en 
los siguientes postulados:
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I. Por su naturaleza, la extensión y difusión del arte y 
la cultura es función sustantiva cuyo propósito es 
proyectar las transformaciones que se producen en 
la Institución y en la sociedad, integrándolas y reali-
mentándolas con un sentido de corresponsabilidad;

II. La extensión y difusión del arte y la cultura promo-
verán la educación y la cultura en toda la sociedad, 
contribuirán a su desarrollo, preservarán su iden-
tidad y divulgarán las principales expresiones de la 
cultura nacional y universal;

III. La extensión y difusión del arte y la cultura promo-
verán la preservación, enriquecimiento y difusión 
de los bienes y valores de las diversas culturas;

IV. Las manifestaciones bioculturales del estado de 
Puebla se promoverán y difundirán como forma de 
generar identidad regional;

V. Las áreas estratégicas serán la difusión, divulgación 
y promoción del conocimiento, el arte, la cultura y 
las humanidades;

VI. El deporte, el cuidado de la salud y el bienestar 
psicoemocional individual y colectivo se impul-
sarán y fomentarán entre los miembros de la comu-
nidad universitaria; y

VII. La extensión y difusión del arte y la cultura apro-
vecharán las fortalezas institucionales para el 
desarrollo de sus tareas y multiplicar sus resul-
tados e impactos.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICA

CAPÍTULO ÚNICO

De las unidades académicas

Artículo 20.

La Universidad realizará el objeto y los fines para los que fue 
creada organizándose en unidades académicas que ofrecen 
programas educativos de tipo medio superior y superior.

Las unidades académicas podrán ser: 

I. Escuelas Preparatorias;

II. Escuelas;

III. Facultades;

IV. Institutos; 

V. Complejos Regionales; y

VI. Las que apruebe el Consejo Universitario. 

Artículo 21.

La función educativa, en sus distintos tipos, niveles, modali-
dades y opciones, estará encomendada a las unidades acadé-
micas, encargadas de realizar las funciones de docencia, 
investigación, transferencia del conocimiento, creación, 
extensión y difusión del arte y la cultura, la divulgación y de 
la vinculación. Podrán contar con programas educativos que 
por su carácter multi, trans e interdisciplinario requieran 
de la participación de al menos dos unidades académicas y 
pueden ser institucionales o interinstitucionales.

Artículo 22.

Las unidades académicas estarán facultadas para:

I. Impartir estudios tendientes a la obtención de 
certificados, títulos profesionales, diplomas y 
grados académicos, según corresponda al nivel de 
estudios cursados;

II. Elaborar y desarrollar planes y proyectos de investi-
gación e innovación en las distintas disciplinas cien-
tíficas, tecnológicas, artísticas y humanísticas; y 

III. Promover la colaboración de las funciones sustan-
tivas entre los diferentes niveles y programas 
educativos.

Artículo 23.

Las Escuelas Preparatorias son unidades académicas de tipo 
medio superior, cuyo objeto es impartir planes y programas 
de estudio con carácter general, integral y formativo. Tienen 
como responsabilidad formar bachilleres. 

Los estudios de tipo medio superior comprenden también la 
educación técnica que no requiere bachillerato.

Artículo 24.

Las Escuelas y Facultades tendrán por objeto impartir estu-
dios de tipo superior en los distintos niveles, modalidades y 
opciones, así como cursos de actualización y especialización. 
En el caso de las facultades, impartir programas de posgrado 
en los niveles de especialidad, maestría y doctorado.
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Artículo 25.

Los Institutos tendrán por objeto:

I. Desarrollar actividades de investigación científica, 
básica y aplicada;

II. Elaborar e impartir programas de posgrado en 
los niveles de especialidad, maestría y doctorado 
que tienen por objeto la formación académica y 
profesional de las personas en las disciplinas que 
impartan;

III. Difundir los resultados de sus investigaciones; y

IV. Participar como corresponsables en la creación, 
actualización e impartición de programas de nivel 
medio superior y de licenciatura.

Artículo 26.

Los Complejos Regionales tendrán por objeto atender los 
distintos niveles educativos que ofrece la Institución acorde 
a las necesidades sociales, ambientales y productivas de la 
región y el propósito de desconcentrar y organizar territorial-
mente las actividades académicas de la Universidad. 

Podrán abarcar distintas sedes municipales localizadas en la 
demarcación regional. 

Artículo 27.

Para crear una Unidad Académica, el Consejo Universitario 
considerará los criterios siguientes:

I. Contar con un estudio de factibilidad que asegure 
su pertinencia; 

II. Impartir planes de estudio de tipo superior y, en su 
caso, de tipo medio superior; 

III. Tener la infraestructura física, tecnológica y acadé-
mica necesaria en salones, laboratorios, talleres y 
bibliotecas; 

IV. Contar con la planta docente requerida de acuerdo 
con la tipología y el perfil de los programas que se 
impartan; y

V. Los específicos que señalen los Consejos por 
Función, según corresponda.

La evolución de los Complejos Regionales determinará la 
creación de programas educativos de posgrado y con ello 

las actividades, responsabilidades y organización propias de 
este nivel académico. Tendrán además la encomienda de la 
difusión y divulgación de los conocimientos generados como 
productos de todo tipo de investigación.

Artículo 28.

Las escuelas podrán constituirse por colegios y departa-
mentos; las facultades, por colegios, centros y departa-
mentos y los institutos, por centros y departamentos.

Artículo 29.

Los Colegios son las entidades académicas de una Escuela o 
Facultad que tienen bajo su responsabilidad el desarrollo de 
los programas de enseñanza de una o varias disciplinas en el 
nivel de licenciatura.

Artículo 30.

Son modalidades organizativas en la Universidad:

I. Los Centros y Departamentos que pueden adoptar 
las unidades académicas, conforme a la naturaleza 
de sus programas académicos; 

II. Los centros mixtos, laboratorios, observatorios y 
otras entidades multi, trans e interdisciplinarias; y 

III. Los Complejos Regionales por sus características, se 
constituyen por programas de nivel medio superior 
y superior y por una o varias áreas de conocimiento.

Artículo 31.

Los programas de las unidades académicas de tipo supe-
rior, la organización de sus procesos de planeación, el desa-
rrollo, la evaluación y estímulo del desempeño del personal 
académico; así como su representación en los Consejos por 
Función, se hará por áreas de conocimiento con base en la 
siguiente clasificación:

I. Ciencias Sociales y Administrativas; 

II. Ciencias Exactas;

III. Ciencias Naturales y Agropecuarias; 

IV. Ingeniería y Tecnologías;

V. Ciencias de la Salud; 

VI. Ciencias de la Educación y Humanidades; y
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VII. Las que apruebe el Consejo Universitario. 

La actualización de las disciplinas se llevará a cabo a 
propuesta de los Consejos por Función, misma que será 
sometida al Consejo Universitario tomando como referencia 
la clasificación emitida por los organismos competentes.

Artículo 32.

La creación, modificación o supresión de unidades acadé-
micas y de sus colegios, centros o departamentos, así como 
la de los planes y programas de estudios que impartan, sólo 
podrá ser aprobada por el Consejo Universitario, previo 
dictamen de los respectivos Consejos por Función, conforme 
a la normatividad que establezca el propio Consejo. 

Artículo 33.

Las Academias son agrupaciones constituidas por miembros 
del personal académico que tienen a su cargo las actividades 
inherentes a las funciones sustantivas de la Universidad. 
Tendrán carácter deliberativo y propositivo y se organizarán 
en cada una de las unidades académicas por áreas, disci-
plinas y niveles educativos, conforme se establezca en el 
reglamento correspondiente.

TÍTULO TERCERO

DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I

Del Gobierno Universitario

Artículo 34.

El gobierno y la administración de la Institución radican en 
el conjunto de órganos representativos de autoridad acadé-
mica colegiada y personal.

Artículo 35.  

Los órganos de gobierno universitario son:

I. El Consejo Universitario;

II. La persona titular de la Rectoría;

III. Las autoridades académicas colegiadas por función 
y por Unidad Académica; y

IV. Las demás autoridades personales y funcionariado 
que señale el presente Estatuto.

Artículo 36.  

Los cargos de autoridad personal y los de representación 
ante las autoridades académicas colegiadas se elegirán por 
voto sectorial, universal, libre, directo, secreto, personal e 
intransferible, por modalidad presencial o electrónica. 

Estos nombramientos son incompatibles con cualquier 
cargo público, de representación popular o de dirección 
sindical o política partidaria.

Ninguna persona integrante de la comunidad universitaria 
podrá ocupar más de un cargo de autoridad personal o de 
representación al mismo tiempo.

La modalidad de la votación se realizará conforme a los 
procedimientos que establezca la convocatoria respectiva.

CAPÍTULO II

Del Consejo Universitario

Artículo 37.  

La máxima autoridad de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla es el Consejo Universitario.

Artículo 38.  

El Consejo Universitario tendrá, además de las señaladas en 
el artículo 16 de la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla, las atribuciones siguientes: 

I. Conferir grados honoríficos y distinciones; 

II. Autorizar la enajenación o adquisición de bienes 
inmuebles;

III. Remover a las autoridades personales y funciona-
riado nombrado por el propio Consejo y destituir 
en definitiva a quienes tengan alguna representa-
ción ante las autoridades académicas colegiadas 
cuando incurran en alguna causa grave u omisión 
en los términos de la Ley y del presente Estatuto 
Orgánico;

IV. Garantizar, mediante su aprobación, que el ejer-
cicio de los recursos públicos se realice en estricto 
apego a las disposiciones de fiscalización, transpa-
rencia y rendición de cuentas;

V. Citar a que comparezca el funcionariado cuando así 
lo estime procedente;
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VI. Aprobar el Calendario Escolar;

VII. Designar a propuesta de la persona titular de 
la Rectoría a las autoridades personales de las 
unidades académicas de nueva creación; y

VIII. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 39.  

El Consejo Universitario estará integrado por:

I. La persona titular de la Rectoría, quien lo presidirá;

II. Las autoridades personales de las unidades acadé-
micas;

III. Las personas consejeras representantes de las 
unidades académicas; y

IV. Las tres personas consejeras representantes del 
personal no académico.

La persona titular de la Secretaría General de la Univer-
sidad fungirá como responsable de la Secretaría del Consejo   
Universitario, con derecho a voz, pero no a voto.

Artículo 40.

Las unidades académicas elegirán dos representantes de entre 
los integrantes del personal académico y dos del alumnado.

Artículo 41.

Las tres personas representantes del personal no académico 
se elegirán de la siguiente manera: una por el área del Centro 
y Complejos Regionales; una por el área de la Salud y una por 
el área de Ciudad Universitaria.

Las personas representantes del personal no académico de los 
Complejos Regionales votarán en las urnas que se instalen en 
el lugar de su adscripción o de manera electrónica de acuerdo 
con la modalidad que señale la convocatoria.

Artículo 42.

Las elecciones de las personas consejeras representantes 
del personal académico, del alumnado y del personal no 
académico se efectuarán cada dos años y por separado, 
previa convocatoria que emitirá la presidencia del Consejo 
Universitario, en un plazo no mayor a 30 días naturales. La 
Secretaría del Consejo Universitario será responsable del 
proceso electoral.

Artículo 43.  

Las personas consejeras representantes serán electas por 
voto universal, libre, directo, secreto, personal e intransfe-
rible, por modalidad presencial o electrónica de sus respec-
tivas comunidades representadas.

La modalidad de la votación se realizará conforme a los 
procedimientos que establezca la convocatoria respectiva.

Artículo 44.  

Para ser persona consejera representante del personal 
académico, además de los requisitos que establece la Ley de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se requiere:

I. Estar adscrita a la Unidad Académica que se aspira 
representar; y 

II. Gozar del respeto y estimación del personal acadé-
mico de la Unidad Académica que pretenda repre-
sentar.

Artículo 45.  

Para ser persona consejera representante del alumnado se 
requiere:

I. Tener la calidad de alumna o alumno inscrito en la 
Unidad Académica que aspira representar y con un 
promedio mínimo de ocho (8) en los estudios reali-
zados en la Institución, sin haber reprobado alguna 
asignatura al momento de la elección;

II. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
temporal vigente de estudiante en el país con pleno 
goce de sus derechos; y

III. Gozar del respeto y estimación de la comunidad 
estudiantil de la Unidad Académica que pretenda 
representar.

Artículo 46.  

Para ser persona consejera representante del personal no 
académico se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana o persona con resi-
dencia permanente en el país con pleno goce de sus 
derechos; y

II. Ser parte del personal no académico con defini-
tividad.
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Artículo 47.  

El Consejo Universitario celebrará sesiones ordinarias, 
extraordinarias y solemnes; y se reunirá en pleno o en comi-
siones que serán permanentes y especiales conforme lo 
señale el reglamento correspondiente.

Son permanentes las siguientes:

I. De Protección y Preservación del Patrimonio 
Cultural Universitario;

II. De Honor y Justicia;

III. De Legislación Universitaria;

IV. De Grados Honoríficos y Distinciones;

V. De Presupuesto;

VI. De Glosa;

VII. De Patrimonio;

VIII. De Supervisión Administrativa;

IX. De Planeación;

X. De Obras y Crecimiento Físico; y

XI. De Género.

El Consejo Universitario podrá aprobar otras comisiones 
para promover el desarrollo de la institución.

CAPÍTULO III

De la persona titular de la Rectoría

Artículo 48. 

La persona titular de la Rectoría es la representante legal de 
la Universidad. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
nombrada para un segundo periodo de igual duración.

Será nombrada por el Consejo Universitario, previa auscul-
tación de la comunidad universitaria, conforme al procedi-
miento establecido en el reglamento correspondiente.

En asuntos de carácter judicial y contencioso, la representa-
ción legal corresponderá a la o el Abogado General.

Artículo 49.

Para cubrir un segundo periodo como persona titular de la 
Rectoría, se deberán cumplir los mismos requisitos que esta-
blece el artículo 18 de la Ley de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, conforme al procedimiento estable-
cido en el Reglamento correspondiente.

Artículo 50.

La persona titular de la Rectoría será sustituida por la 
persona titular de la Secretaría General en ausencias que no 
excedan de tres meses; si la ausencia fuera mayor, el Consejo 
Universitario nombrará una persona titular de la Rectoría 
interina o sustituta, según el caso.

Artículo 51.

En el caso de una ausencia calificada como definitiva por el 
Consejo Universitario, que ocurra durante los dos primeros 
años del periodo respectivo, este nombrará una persona 
titular interina y convocará de inmediato a la elección de 
la persona titular de la Rectoría, quien deberá concluir el 
periodo, y observará para ello las disposiciones del regla-
mento correspondiente.

Artículo 52. 

En el caso de una ausencia calificada como definitiva por el 
Consejo Universitario, que ocurra durante los dos últimos 
años del periodo respectivo, el Consejo Universitario 
nombrará una persona sustituta titular de la Rectoría, quien 
concluirá el periodo correspondiente.

Artículo 53.

Para ser persona titular de la Rectoría por elección, inte-
rina o sustituta, se deberán cumplir los mismos requisitos 
que establece la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla.

Artículo 54.  

El procedimiento para el nombramiento de la persona titular 
de la Rectoría constará de dos etapas:

I. De auscultación para la nominación de candida-
turas y la auscultación sectorial a través de vota-
ción sectorial individual, libre, directa y secreta, en 
la modalidad presencial o electrónica; y

II. La calificación del proceso de votación y el nombra-
miento de la persona titular de la Rectoría por parte 
del Consejo Universitario.
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Con la finalidad de organizar y desarrollar el proceso 
de auscultación para la nominación de candidaturas, el 
Consejo Universitario designará la Comisión respectiva, 
cuya integración y funciones se establecerán en el regla-
mento correspondiente.

Artículo 55.  

La persona titular de la Rectoría tendrá, además de las seña-
ladas en el artículo 19 de la Ley de la Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla, las facultades y obligaciones 
siguientes:

I. Presentar al Consejo Universitario el Plan de Desa-
rrollo Institucional;

II. Coordinar el proceso general de planeación;

III. Incluir en su informe anual de actividades de la 
Universidad los avances obtenidos conforme al 
Plan de Desarrollo Institucional;

IV. Presentar ante el Consejo Universitario para 
su aprobación, los proyectos de formulación o 
reformas al Estatuto Orgánico, de los reglamentos y 
demás documentos normativos necesarios para la 
organización y funcionamiento académico y admi-
nistrativo de la Universidad;

V. Autorizar los pagos que dentro del presupuesto 
deba hacer la Tesorería General;

VI. Vigilar que las partidas presupuestales se apli-
quen correctamente conforme al Presupuesto de 
Egresos;

VII. Solicitar autorización del Consejo Universitario 
para realizar gastos no previstos en el Presupuesto 
de Egresos;

VIII. Presentar anualmente al Consejo Universitario, los 
estados financieros de la Universidad debidamente 
auditados por la persona titular de la Contraloría 
General y la Auditoría Externa;

IX. Cumplir y hacer cumplir el o los contratos colec-
tivos de trabajo que la Universidad celebre con las 
personas representantes de los trabajadores;

X. Firmar los títulos y grados académicos conjun-
tamente con la persona titular de la Secretaría 
General; 

XI. Designar y remover al funcionariado y personal de 

la Universidad cuyo nombramiento no sea facultad 
de alguna otra autoridad universitaria;

XII. Presentar al Consejo Universitario el proyecto de 
Calendario Escolar que regirá para el ciclo escolar 
siguiente;

XIII. Dictar las medidas provisionales que sean necesa-
rias en los asuntos urgentes cuya solución competa 
al Consejo Universitario, sin perjuicio de que este, 
en su sesión inmediata, ratifique o rectifique tales 
medidas;

XIV. Otorgar, revocar o sustituir poderes y delegar las 
funciones administrativas de su competencia;

XV. Emitir acuerdos y circulares para hacer cumplir la 
Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla y las normas y disposiciones reglamentarias 
que expida el Consejo Universitario;

XVI. Contratar al personal académico y no académico 
de la Universidad;

XVII. Coordinar y promover las actividades generales de 
extensión y difusión de la cultura de la Universidad; 

XVIII. Proponer ante el Consejo Universitario a las auto-
ridades personales de las unidades académicas de 
nueva creación; 

XIX. Delegar responsabilidades al funcionariado o 
autoridades personales, quienes deberán desem-
peñarlas de manera ética con probidad, transpa-
rencia, eficiencia, eficacia y respeto a la ley; y 

XX. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 56.  

La planeación y la administración general de la Universidad 
son facultades de la persona titular de la Rectoría, quien, 
para el desempeño de sus funciones, determinará el número 
y denominación de las dependencias administrativas, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal. 

Los requisitos de escolaridad y experiencia, así como las 
funciones del personal de la administración, se estable-
cerán en el manual de organización y procedimientos 
correspondiente.

Las y los funcionarios universitarios nombrados por el 
Consejo Universitario, así como las personas titulares de 
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las vicerrectorías, podrán delegar al personal a su cargo las 
atribuciones que les competan. Cada autoridad universitaria 
será responsable del debido ejercicio y comprobación de los 
recursos que le sean conferidos.

CAPÍTULO IV

De la Secretaría General

Artículo 57.

La persona titular de la Secretaría General de la Universidad 
será nombrada y removida libremente por la persona titular 
de la Rectoría.

Artículo 58.  

Para ser titular de la Secretaría General se deberán cumplir 
los mismos requisitos que para ser titular de la Rectoría.

Artículo 59. 

La persona titular de la Secretaría General tendrá las facul-
tades y obligaciones siguientes:

I. Fungir como Secretario del Consejo Universitario y 
administrar la oficina técnica del mismo;

II. Informar a la persona titular de la Rectoría de todos 
los asuntos que se presenten, para que dicte los 
acuerdos correspondientes;

III. Autorizar y registrar la documentación y los sellos 
oficiales de la Universidad;

IV. Certificar los documentos oficiales de la Univer-
sidad que no correspondan a otras instancias;

V. Tener bajo su responsabilidad la organización, inte-
gridad y custodia de los archivos de la Universidad;

VI. Registrar los acuerdos de la Rectoría;

VII. Publicar las circulares que emita la Universidad;

VIII. Fungir como responsable técnico de los diferentes 
procesos electorales de la Universidad;

IX. Suscribir con la persona titular de la Rectoría los 
títulos y grados académicos;

X. Rendir un informe anual a la Rectoría de las activi-
dades desarrolladas; y

XI. XI. Las demás que establezcan otras normas y 
disposiciones reglamentarias de la Universidad.

CAPÍTULO V

De la Secretaría Administrativa

Artículo 60.

La persona titular de la Secretaría Administrativa de la 
Universidad será nombrada y removida libremente por la 
persona titular de la Rectoría.

Artículo 61.  

Para ser titular de la Secretaría Administrativa se deberán 
cumplir los mismos requisitos que para ser titular de la Rectoría, 
con excepción de la fracción IV del artículo 18 de la Ley de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, además de:

I. Poseer título y cédula profesional de licenciatura 
en alguna disciplina del área de ciencias económi-
co-administrativas; y

II. Contar con experiencia profesional y con una 
trayectoria destacada en la gestión mayor a cinco 
años dentro de la institución.

Artículo 62. 

La persona titular de la Secretaría Administrativa tendrá las 
facultades y obligaciones siguientes:

I. Colaborar con la persona titular de la Rectoría en 
la planeación, integración, dirección, organización, 
control y seguimiento de procesos y programas 
administrativos de carácter institucional;

II. Coordinar el otorgamiento de servicios generales 
y apoyo administrativo a las diversas unidades 
académicas y dependencias universitarias y vigilar 
el cumplimiento de las políticas y programas que se 
implementen dentro del área administrativa;

III. Identificar los espacios por medio de la nomencla-
tura, planimetría y localización de la infraestructura 
física, así como de la señalética respectiva;

IV. Procurar la interacción y coordinación adminis-
trativa de las unidades académicas en que se 
organiza la Universidad, facilitando el desarrollo 
de programas administrativos de carácter institu-
cional y evaluar los programas de trabajo que se 
desarrollen en su área;
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V. Formular los procedimientos y manuales admi-
nistrativos de la Universidad correspondientes a 
la organización de los recursos y agilización de los 
trámites administrativos y procurar su revisión y 
actualización permanente;

VI. Coordinar los servicios de apoyo administrativo, 
de servicios generales, pago de servicios diversos, 
mantenimiento, administración y soporte de servi-
cios tecnológicos, transporte y los que resulten 
necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
Universidad;

VII. Supervisar los programas de adiestramiento, capa-
citación y desarrollo de personal no académico; y

VIII. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

CAPÍTULO VI

De los Consejos por Función

Artículo 63.

Los Consejos por Función son órganos intermedios de auto-
ridad académica colegiada entre el Consejo Universitario y la 
persona titular de la Rectoría y entre las autoridades acadé-
micas colegiadas y personales de las unidades académicas 
de la Institución, cuya actividad es dictaminar, asesorar, 
apoyar y deliberar sobre los procesos de planeación, progra-
mación y evaluación general de las funciones y actividades 
de docencia, de investigación y de extensión y difusión del 
arte y la cultura.

Artículo 64. 

Los Consejos por Función son:

I. El Consejo de Docencia;

II. El Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado; 
y

III. El Consejo de Extensión y Difusión de la Cultura.

Artículo 65.  

Los Consejos por Función estarán integrados por:

I. La persona titular de la Rectoría, quien los presidirá;

II. La persona titular de la Vicerrectoría respectiva, 
quien ocupará la vicepresidencia;

III. Las personas consejeras electas conforme a lo 
previsto en el presente Estatuto; y

IV. El funcionariado que en cada caso establece el 
presente Estatuto. 

En ningún caso, la representación por área será ocupada por 
una sola disciplina.

Todas las personas consejeras tendrán derecho a voz y sólo 
las electas a voz y voto.

Por cada representante se elegirá una persona suplente, la 
cual sólo participará en ausencia de la propietaria.

Artículo 66.  

El Consejo de Docencia se integrará por: 

I. Las personas titulares de las direcciones de educa-
ción media superior y superior;

II. Una persona representante del personal acadé-
mico de cada una de las academias generales 
cuando se trate del nivel medio superior, quienes 
deberán elegirse; y

III. Tres personas representantes del personal acadé-
mico de cada una de las áreas del conocimiento, 
cuando se trate del nivel superior, quienes deberán 
ser elegidas.

En el caso de las fracciones II y III, cuando menos un repre-
sentante deberá provenir de algún Complejo Regional. 

Artículo 67.  

Para ser representante del personal académico ante el 
Consejo de Docencia se requiere: 

I. Tener plaza académica de profesora o profesor 
investigador titular o asociado, medio tiempo o 
tiempo completo y definitivo; 

II. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
permanente en el país con pleno goce de sus dere-
chos; y

III. Los demás requisitos que se establezcan en la 
convocatoria correspondiente.

En el caso de los Complejos Regionales y las unidades acadé-
micas de nueva creación podrá participar personal acadé-
mico por asignatura, definitivo.
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Artículo 68.  

El Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado se inte-
grará por:

I. Las personas titulares de las direcciones de inves-
tigación, de estudios de posgrado y de transfe-
rencia de conocimiento y las personas titulares de 
unidades académicas que determine el reglamento 
correspondiente; y

II. Tres personas representantes del personal acadé-
mico, por cada una de las áreas del conocimiento, 
con registro en el Padrón de Investigación de la 
Universidad.

Artículo 69.  

Para ser representante del personal académico ante el 
Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado se requiere:

I. Tener plaza académica de profesora o profesor 
investigador titular o asociado, de medio tiempo 
o tiempo completo y definitivo con registro en el 
Padrón de Investigación de la Universidad; 

II. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
permanente en el país con pleno goce de sus derechos;

III. Haber desarrollado labores de investigación o 
docencia de posgrado en forma regular en los 
últimos tres años; y

IV. Los demás requisitos que se establezcan en la 
convocatoria correspondiente.

Artículo 70.  

El Consejo de Extensión y Difusión de la Cultura se integrará por:

I. Las personas titulares de las direcciones adminis-
trativas de extensión y difusión de la cultura y las 
personas titulares de unidades académicas que 
determine el reglamento correspondiente;

II. Una persona representante del personal acadé-
mico por área del conocimiento; y 

III. Una persona representante del personal acadé-
mico del nivel medio superior.

Artículo 71.  

Para ser representante del personal académico ante el 

Consejo de Extensión y Difusión de la Cultura se requiere:

I. Tener plaza académica de profesora o profesor 
investigador titular o asociado, medio tiempo o 
tiempo completo y definitivo; 

II. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
permanente en el país con pleno goce de sus 
derechos;

III. Haber desarrollado labores de extensión y difusión 
del arte y la cultura en forma regular en los últimos 
tres años; y

IV. Los demás requisitos que se establezcan en la 
convocatoria correspondiente.

Artículo 72.  

Las personas representantes electas para los Consejos por 
Función durarán en su cargo cuatro años y no podrán ser 
reelectas para el siguiente periodo.

Artículo 73.

Los Consejos por Función se reunirán en pleno o en comi-
siones, mismas que serán permanentes y especiales.

Artículo 74.

Los Consejos por Función celebrarán sesiones ordinarias y 
extraordinarias.

Artículo 75.

Los acuerdos de los Consejos por Función tendrán carácter 
propositivo y, en su caso, de dictaminación.

Artículo 76.

Cuando se presente alguna inconformidad por los acuerdos 
y resoluciones de un Consejo por Función, a solicitud expresa 
de las unidades académicas, de los Consejos de Unidad 
Académica o de quienes integran la comunidad universi-
taria, esta será resuelta por el Consejo Universitario.

Artículo 77.

Los Consejos por Función tendrán las atribuciones comunes 
siguientes:

I. Contribuir al desarrollo de las actividades de las 
unidades académicas, con la finalidad de coad-
yuvar a elevar su calidad y a promover su vincula-
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ción con las necesidades y el desarrollo del país;

II. Proponer criterios y procedimientos que propicien 
y fortalezcan los vínculos y la cooperación acadé-
mica entre las unidades académicas de la Univer-
sidad y otras instituciones nacionales y extranjeras, 
así como con organismos internacionales para el 
desarrollo de la educación, de la investigación, 
transferencia de conocimiento, la extensión, la 
creación y difusión del arte, la cultura y las huma-
nidades; 

III. Elaborar la política institucional de formación, 
actualización y superación del personal académico;

IV. Coadyuvar en la formulación de los programas de 
becas y estímulos correspondientes, así como los 
criterios para su otorgamiento; 

V. Formular los anteproyectos generales de presu-
puestos de docencia, investigación, transferencia 
de conocimiento, la extensión, la creación y difu-
sión del arte, la cultura y las humanidades; en cada 
caso, considerando para ello los anteproyectos 
aprobados por las unidades académicas;

VI. Elaborar y dar a conocer los proyectos de planes de 
desarrollo de la docencia, la investigación, transfe-
rencia de conocimiento, la extensión, la creación y 
difusión del arte, la cultura y las humanidades, con 
base en los planes de desarrollo y programas de 
trabajo de cada una de las unidades académicas, 
aprobados por los Consejos de Unidad Académica; 

VII. Estudiar y evaluar sistemáticamente las condi-
ciones en que se realizan la docencia, la investiga-
ción y la extensión, la difusión del arte, la cultura 
y las humanidades, con la finalidad de proponer 
medidas orientadas hacia su mejoramiento y 
expansión; 

VIII. Fomentar programas y proyectos de carácter multi, 
trans e interdisciplinario, vinculando la docencia, la 
investigación y la extensión, la difusión del arte, la 
cultura, la bioculturalidad, y las humanidades;

IX. Proponer al Consejo Universitario la clasificación 
de las disciplinas por áreas de conocimiento; 

X. Analizar y resolver asuntos relacionados con 
aspectos de ética en la docencia, investigación, la 
extensión, la difusión del arte, la cultura y las huma-
nidades; y  

XI. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 78.

El Consejo de Docencia tendrá, además, las atribuciones 
siguientes:

I. Auxiliar técnicamente en la elaboración, planea-
ción, desarrollo y evaluación de planes y programas 
de estudio, métodos y modelos educativos y normas 
técnico-pedagógicas de la educación media supe-
rior y superior en todos sus niveles, modalidades y 
opciones; 

II. Propiciar la cooperación y el mayor intercambio 
de experiencias, información y medios de trabajo 
entre las unidades académicas y entre estas y los 
planteles incorporados a la Institución;

III. Dictaminar sobre la creación, modificación y supre-
sión de unidades académicas de tipo medio supe-
rior, Escuelas, Facultades y Complejos Regionales;

IV. Dictaminar sobre la creación, modificación y supre-
sión de planes y programas de estudio de educa-
ción media superior y licenciatura; 

V. Proponer a las unidades académicas programas de 
coordinación para la prestación del servicio social y 
participar en la evaluación de su ejecución;

VI. Establecer acciones para fortalecer los procesos de 
planeación, admisión, seguimiento académico y 
vinculación;

VII. Recomendar ante las instancias correspondientes 
la publicación y difusión de obras científicas, tecno-
lógicas, artísticas y culturales que sirvan de apoyo a 
los planes y programas de estudio;

VIII. Conocer, estudiar y dictaminar las solicitudes de 
revalidación, incorporación y desincorporación de 
estudios y supervisar el desempeño académico de 
los planteles que tienen a su cargo dichos estudios;

IX. Supervisar que las disposiciones que adopten los 
Consejos de Unidad Académica se ajusten a los 
criterios, procedimientos previstos y formular las 
recomendaciones pertinentes; y

X. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.
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Artículo 79. 

El Consejo de Investigación y Estudios de Posgrado tendrá, 
además, las atribuciones siguientes: 

I. Fomentar, coordinar, impulsar y evaluar la investi-
gación, transferencia del conocimiento y los estu-
dios de posgrado en las diferentes unidades acadé-
micas; 

II. Dictaminar sobre la creación, modificación o 
supresión de institutos, centros, departamentos 
de investigación y entidades de transferencia del 
conocimiento y de investigación multi, trans e 
interdisciplinar; 

III. Dictaminar sobre la creación, modificación o supre-
sión de planes y programas de posgrado; 

IV. Resolver sobre la creación, modificación o supre-
sión de los programas y proyectos de investigación 
que propongan las unidades académicas, así como 
los apoyos solicitados, de acuerdo con el presu-
puesto de la Unidad Académica correspondiente; 

V. Dictaminar en la parte correspondiente a las acti-
vidades de investigación que se establezcan en los 
planes y programas de estudio; y

VI. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 80.  

El Consejo de Extensión y Difusión de la Cultura tendrá, 
además, las atribuciones siguientes:

I. Propiciar la vinculación y la coordinación de las 
unidades académicas en materia de extensión y 
difusión del arte y la cultura y procurar el fortaleci-
miento e integración de las funciones de docencia e 
investigación con las de extensión, creación y difu-
sión del arte y la cultura;

II. Impulsar la presentación de temporadas, festivales, 
ferias, encuentros, concursos, audiciones, presen-
taciones y exposiciones artísticas, entre otras;

III. Proponer a las instancias correspondientes de la 
Universidad la supervisión, elaboración y continua 
actualización del catálogo de los bienes que 
conforman el patrimonio histórico y cultural de la 

Universidad y promover su preservación, conserva-
ción y difusión; y

IV. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

CAPÍTULO VII

De las vicerrectorías

Artículo 81.  

Las vicerrectorías son las dependencias encargadas de auxi-
liar a la persona titular de la Rectoría en el estudio, planea-
ción y coordinación de las funciones académicas y adminis-
trativas de la Institución.

Artículo 82.  

Las personas titulares de las vicerrectorías serán nombradas 
y removidas libremente por la persona titular de la Rectoría 
y deberán cumplir los mismos requisitos que para ser titular 
de la Rectoría.

Artículo 83.  

Los titulares de las vicerrectorías tendrán las facultades y 
obligaciones siguientes:

I. Administrar, en su caso, la oficina técnica del 
Consejo por Función respectivo;

II. Coadyuvar en la elaboración del Plan de Desarrollo 
Institucional, respecto de la función académica o 
administrativa que corresponda;

III. Presentar a la persona titular de la Rectoría el ante-
proyecto del presupuesto de la Vicerrectoría y las 
dependencias a su cargo;

IV. Auxiliar a la persona titular de la Rectoría en la 
formulación del plan de ingresos y del proyecto del 
presupuesto anual, en el área de su competencia;

V. Rendir un informe anual a la persona titular de la 
Rectoría de las actividades desarrolladas por la 
Vicerrectoría respectiva y por las dependencias a 
su cargo;

VI. Elaborar los informes, estudios y, en su caso, 
proyectos de dictamen que le sean encomendados 
por la persona titular de la Rectoría o solicitados 
por el Consejo por Función correspondiente;
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VII. Propiciar permanentemente la consulta y el 
intercambio de opiniones con las autoridades 
personales y colegiadas, así como con la comu-
nidad universitaria sobre los planes, programas y 
proyectos de trabajo que correspondan;

VIII. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del 
Consejo por Función y de la persona titular de la 
Rectoría; y

IX. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

CAPÍTULO VIII

De la o el Abogado General

Artículo 84.  

La o el Abogado General será designado por el Consejo Univer-
sitario, de una terna propuesta por la persona titular de la 
Rectoría y, en su caso, su remoción por causa grave, en los 
términos de la Ley de la Benemérita Universidad de Puebla.

Artículo 85.  

Para ser Abogada o Abogado General de la Universidad se 
deberán cumplir los mismos requisitos que para ser titular 
de la Rectoría, con excepción de la fracción IV del artículo 18 
de la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
además de;

I. Acreditar título y cédula profesional de abogado o 
licenciatura en derecho; y

II. Contar con experiencia profesional y con una 
trayectoria destacada en la gestión mayor a cinco 
años dentro de la institución.

La o el Abogado General sólo podrá ocupar el cargo hasta por 
dos periodos de cuatro años consecutivos.

Artículo 86. 

La o el Abogado General tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes:

I. Procurar el cumplimiento del orden jurídico de la 
Universidad;

II. Intervenir en defensa de los intereses de la Univer-
sidad en los juicios y procedimientos de los que sea 
parte o tuviere interés;

III. Delegar sus funciones mediante el otorgamiento 
de poderes generales o especiales, así como cartas 
poder y, en su caso, revocarlos; 

IV. Proponer a las autoridades académicas cole-
giadas y personales de la Universidad las medidas 
legales sobre administración y operatividad que 
considere apropiadas para el cumplimiento de 
sus competencias;

V. Llevar a cabo la regularización de bienes inte-
grantes del patrimonio de la Universidad;

VI. Asesorar al Consejo Universitario y a la persona 
titular de la Rectoría en la formulación, actuali-
zación, revisión y difusión de los anteproyectos, 
proyectos reglamentarios y demás disposiciones 
de la Universidad;

VII. Recopilar y mantener el orden consecutivo de la 
legislación universitaria;

VIII. Asesorar a las autoridades académicas colegiadas 
y personales y a las dependencias de la Institución 
en materia de consulta e interpretación de la legis-
lación nacional y universitaria;

IX. Asistir y asesorar a las autoridades personales, al 
funcionariado en materia de celebración de conve-
nios, contratos y actos multilaterales en los que 
participe la Institución, salvaguardando sus inte-
reses y vigilando su cumplimiento;

X. Rendir un informe anual al Consejo Universitario de 
las actividades desarrolladas;

XI. Solicitar del Consejo Universitario las instrucciones 
necesarias en aquellos asuntos en que surjan 
discrepancias en la interpretación de las normas 
jurídicas o en la ejecución de acuerdos que, en su 
opinión, no se sustenten en la legislación vigente; 

XII. Conocer, investigar y resolver las conductas contra-
rias a la normatividad que no correspondan a otra 
autoridad universitaria;

XIII. Informar, en su caso, a la autoridad compe-
tente sobre la probable comisión de hechos con 
apariencia de delito; y

XIV. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.
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Artículo 87. 

Las ausencias de la o el Abogado General que no excedan 
de tres meses, serán cubiertas por la persona con el nivel 
jerárquico inmediato inferior que designe la o el funcionario. 
En caso de ausencias mayores el Consejo Universitario 
nombrará a una o un nuevo Abogado General.

CAPÍTULO IX

De la persona titular de la Contraloría General

Artículo 88.  

La persona titular de la Contraloría General será designada 
por el Consejo Universitario, a propuesta en terna por la 
persona titular de la Rectoría y, en su caso, removida por 
causa grave en los términos de la Ley de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla.

Artículo 89.

La persona titular de la Contraloría General es responsable 
de vigilar, supervisar y fiscalizar la adecuada aplicación 
del patrimonio de la Universidad, de conformidad con los 
planes, programas y presupuestos aprobados por el Consejo 
Universitario.

Artículo 90.  

Para ser persona titular de la Contraloría General de la 
Universidad se deberán cumplir los mismos requisitos que 
para ser titular de la Rectoría, con excepción de la fracción IV 
del artículo 18 de la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla, además de:

I. Acreditar título y cédula profesional de licenciatura 
en contaduría pública o equivalente; y

II. Contar con experiencia profesional y con una 
trayectoria destacada en la gestión mayor a cinco 
años dentro de la institución.

La persona titular de la Contraloría General sólo podrá ocupar 
el cargo hasta por dos periodos de cuatro años consecutivos.

Artículo 91.  

La persona titular de la Contraloría General tendrá las facul-
tades y obligaciones siguientes:

I. Practicar auditorías integrales, dictaminar los 
estados financieros de la Universidad, de las 
unidades académicas y de las dependencias admi-

nistrativas, así como de las entidades creadas por 
el Consejo Universitario y proporcionar la informa-
ción necesaria al Auditor Externo para su dictamen;

II. Vigilar que el uso de los recursos patrimoniales de 
la Universidad sea el adecuado y el ejercicio de los 
recursos públicos se aplique exclusivamente para 
la consecución de su objeto con probidad, transpa-
rencia, eficiencia y eficacia; 

III. Proponer al Consejo Universitario, a través de la 
Presidencia, las medidas para que, en el ejercicio 
de los recursos públicos que se reciban, se observen 
las disposiciones de fiscalización, transparencia y 
rendición de cuentas;

IV. Planear, organizar y coordinar el sistema integral de 
control y evaluación de la Universidad en el ámbito 
de su competencia, así como fiscalizar, inspec-
cionar y evaluar el ejercicio del presupuesto univer-
sitario, vigilando las transferencias y adecuaciones 
presupuestales;

V. Supervisar y evaluar el ejercicio presupuestal de 
la Universidad relacionado con los ingresos gene-
rados y verificar que éstos se apliquen conforme a 
lo dispuesto por el Reglamento respectivo;

VI. Vigilar que las unidades académicas y depen-
dencias administrativas den cumplimiento a las 
normas y disposiciones vigentes acerca de registros 
y contabilidad, contratación y pago de personal, 
contratación de servicios, adquisiciones, arren-
damientos y conservación de bienes muebles e 
inmuebles y, en general, de los recursos materiales 
de la Universidad;

VII. Supervisar técnicamente a todas las unidades 
académicas y dependencias administrativas 
que así lo soliciten sobre reformas administra-
tivas relativas a organización, métodos, procedi-
mientos y controles;

VIII. Realizar compulsas e informar sobre los resultados 
a las instancias correspondientes;

IX. Intervenir en los concursos y procedimientos de 
contratación para las adquisiciones y obras de 
construcción; así como baja, venta o pérdida de 
cualquier activo de la Universidad, dejando cons-
tancia mediante acta administrativa;

X. Emitir opiniones que le soliciten desde el punto de 
vista financiero;
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XI. Intervenir en los procedimientos de entrega-recep-
ción del patrimonio universitario;

XII. Verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de la Universidad;

XIII. Comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de las disposiciones que en materia 
de planeación, presupuestos, egresos, financia-
miento, inversión, deuda, patrimonio y valores que 
tenga en propiedad o a su cuidado la Universidad;

XIV. Recibir las declaraciones patrimoniales que 
presenten las autoridades personales, el funcio-
nariado y el personal que reciba o ejerza recursos 
públicos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla;

XV. Establecer medidas preventivas y de apoyo para 
que las autoridades y el funcionariado universitario 
dentro de sus funciones, tengan la facilidad de 
cumplir y hacer cumplir las normas institucionales 
vigentes relativas a la administración de    fondos 
universitarios;

XVI. Rendir un informe anual al Consejo Universitario de 
las actividades desarrolladas;

XVII. Realizar todas las demás inherentes a su cargo, con 
sujeción a las normas en materia de transparencia 
y anticorrupción; y

XVIII. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 92.  

Las ausencias de la persona titular de la Contraloría General 
que no excedan de tres meses serán cubiertas por la persona 
con el nivel jerárquico inmediato inferior que designe la propia 
persona titular de la Contraloría General. En caso de ausencias 
mayores, el Consejo Universitario nombrará un nuevo titular.

CAPÍTULO X

De la persona titular de la Tesorería General

Artículo 93.  

La persona titular de la Tesorería General será designada por 
el Consejo Universitario, a propuesta en terna por la persona 
titular de la Rectoría y, en su caso, removida por causa grave 
en los términos de la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla.

Artículo 94.  

La persona titular de la Tesorería General es la responsable 
de recaudar, custodiar y distribuir los fondos de la Univer-
sidad, conforme lo establezca el Consejo Universitario en el 
proyecto de ingresos y el presupuesto de egresos aprobados.

Artículo 95. 

Para ser titular de la Tesorería General de la Universidad se 
deberán cumplir los mismos requisitos que para ser titular 
de la Rectoría, con excepción de la fracción IV del artículo 18 
de la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
además de:

I. Acreditar título de licenciatura en contaduría 
pública o equivalente; y

II. Contar con experiencia profesional y con una 
trayectoria destacada en la gestión mayor a cinco 
años dentro de la institución.

La persona titular de la Tesorería General sólo podrá ocupar 
el cargo hasta por dos periodos de cuatro años consecutivos.

Artículo 96.  

La persona titular de la Tesorería General tendrá las facul-
tades y obligaciones siguientes:

I. Registrar y custodiar los ingresos, registrar los 
egresos de la Universidad e informar a la persona 
titular de la Rectoría;

II. Efectuar oportunamente los pagos que corres-
pondan con la autorización escrita de la persona 
titular de la Rectoría y con abono a la partida 
respectiva, siendo responsable del trámite de dicha 
erogación;

III. Ejecutar instrucciones de pago; 

IV. Vigilar y garantizar el manejo de los fondos de la 
Universidad en la forma que determine el Consejo 
Universitario, en el momento de su designación;

V. Procurar las erogaciones relativas a los compro-
misos financieros contraídos por la Universidad de 
conformidad con el presupuesto de egresos;

VI. Ministrar recursos a las unidades académicas y 
dependencias de la Universidad para el desarrollo 
de sus actividades, de acuerdo con el presupuesto 
asignado por el Consejo Universitario; 
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VII. Conocer y llevar el registro de las disponibilidades 
presupuestarias con que cuenta la Institución, 
mediante la formulación de conciliaciones banca-
rias y arqueos periódicos de valores;

VIII. Suscribir, mancomunadamente con la persona 
titular de la Rectoría o con quien ésta designe, los 
títulos de crédito con que operan los fondos de la 
Universidad;

IX. Vigilar y dar a conocer, en su caso, la aplicación de 
los convenios bancarios que se celebren;

X. Vigilar la solvencia y liquidez financiera de la Insti-
tución;

XI. Participar en la elaboración, análisis e interpre-
tación de los estados financieros que genere la 
Universidad;

XII. Asegurar que las transferencias de partidas y modi-
ficaciones al presupuesto se realicen con la autori-
zación del Consejo Universitario y la persona titular 
de la Rectoría;

XIII. Ajustar el ejercicio del presupuesto al periodo fijado 
por el Consejo Universitario y a lo dispuesto por la 
normatividad aplicable;

XIV. Intervenir en los procedimientos para contratar 
seguros en favor de bienes y personal de la comu-
nidad universitaria;

XV. Formular el registro y mantener la actualización del 
inventario de los bienes de la Universidad;

XVI. Intervenir en los procedimientos para la enajena-
ción de bienes de desuso de la Universidad;

XVII. Llevar a cabo las inversiones de los recursos finan-
cieros por acuerdo de la persona titular de la 
Rectoría e informar del resultado de estas;

XVIII. Rendir un informe anual al Consejo Universitario 
de las actividades desarrolladas;

XIX. Realizar todas las demás inherentes a su cargo, con 
sujeción a las normas en materia de transparencia 
y anticorrupción; y 

XX. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 97.

Las ausencias de la persona titular de la Tesorería General 
que no excedan de tres meses serán cubiertas por la persona 
designada por la propia persona titular de la Tesorería 
General.

En caso de ausencias mayores, el Consejo Universitario 
nombrará un nuevo titular.

TÍTULO CUARTO

DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LAS   
UNIDADES ACADÉMICAS

CAPÍTULO I

De los Consejos de Unidad Académica

Artículo 98.  

En cada una de las unidades académicas habrá un Consejo 
de Unidad Académica, que será su máxima autoridad acadé-
mica colegiada.

Artículo 99. 

Los Consejos de Unidad Académica se integrarán por:

I. La persona titular de la Dirección de la Unidad 
Académica, quien lo presidirá;

II. Las personas representantes del personal acadé-
mico y del alumnado; y

III. Una persona representante del personal no 
académico.

La persona titular de la Secretaría Académica de la Unidad 
respectiva tendrá a su cargo la Secretaría del Consejo de 
Unidad Académica, con derecho a voz, pero no a voto.

Por cada representante se elegirá una persona suplente.

Artículo 100.  

En la integración de los Consejos de Unidad Académica se 
atenderá a la naturaleza, funciones y estructura propia de 
cada Unidad Académica conforme a los lineamientos parti-
culares que emita y a los criterios siguientes:

I. La representación del personal académico tomará 
en consideración las áreas del conocimiento o disci-
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plinas conforme a la estructura del plan de estudios 
correspondiente; y

II. La representación del alumnado tomará en consi-
deración los turnos existentes y, en su caso, los 
niveles de avance. En el tipo medio superior se 
tomará en consideración el año de estudios que 
cursa y turno correspondiente.

En las unidades académicas se elegirán invariablemente un 
número igual de representantes del personal académico y 
del alumnado.

En el caso de los complejos regionales se tomarán en consi-
deración las sedes y niveles educativos respectivos.

Artículo 101.  

Las personas representantes del personal académico, alum-
nado y personal no académico ante los Consejos de Unidad 
Académica durarán en su cargo dos años.

No podrán participar en el proceso inmediato posterior de elec-
ción las personas que hayan tenido la calidad de propietarias.

Artículo 102.  

Para ser persona consejera representante del personal 
académico se requiere:

I. Tener plaza académica de profesora o profesor 
investigador titular o asociado, definitivo;

II. Acreditar como mínimo título de licenciatura;

III. Estar adscrito a la Unidad Académica;

IV. Poseer una antigüedad mínima ininterrumpida de 
tres años en la docencia o la investigación en la 
Unidad Académica; y

V. Acreditar el grado académico correspondiente, 
cuando se trate de unidades académicas que 
impartan posgrado.

Cuando por circunstancias propias de la Unidad Académica 
no exista personal de carrera, se elegirá a sus representantes 
entre quienes tengan contrato de hora-clase, del más alto 
nivel y mayor antigüedad.

Artículo 103.  

Para ser persona consejera representante del alumnado se 
requiere:

I. Tener la calidad de alumna o alumno inscrito en la 
Unidad Académica que aspira representar y con un 
promedio mínimo de ocho (8) en los estudios reali-
zados en la Institución, sin haber reprobado alguna 
asignatura al momento de la elección;

II. No formar parte del personal académico o no 
académico de la Universidad; y 

III. Gozar del respeto y estimación de la comunidad 
estudiantil de la Unidad Académica.

Artículo 104.

Para ser persona consejera representante del personal no 
académico se requiere ser integrante del personal no acadé-
mico definitivo.

Artículo 105. 

Serán requisitos comunes a todas las personas candidatas a 
consejeros representantes:

I. Haber contribuido al mejoramiento de la vida 
universitaria y destacado en el cumplimiento de sus 
obligaciones y responsabilidades; 

II. Gozar del respeto y la estimación universitaria; y

III. No tener ningún otro cargo de representación al 
momento de la elección ni durante el tiempo que 
dure en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 106.  

Los Consejos de Unidad Académica tendrán las atribuciones 
siguientes:

I. Nombrar a las personas titulares de las direc-
ciones de las unidades académicas correspon-
dientes, previa auscultación a la comunidad de 
las mismas, en los términos previstos por el regla-
mento correspondiente;

II. Determinar semestralmente las necesidades del 
personal académico conforme a los requerimientos 
de los planes y programas académicos, conside-
rando para ello las cargas académicas cubiertas;

III. Avalar la programación académica de las cargas de 
docencia, investigación y de atención al alumnado 
que correspondan al personal académico conforme 
a su categoría y la propuesta que formulen las 
academias respectivas; 



37Gaceta universidad BUAP | Septiembre  2023

25 de septiembre de 2023

IV. Aprobar y dar seguimiento al Plan de Desarrollo de 
la Unidad Académica correspondiente, con apego 
al Plan de Desarrollo Institucional;

V. Conocer y dar seguimiento a las trayectorias curri-
culares del alumnado y realizar las acciones para 
su atención; 

VI. Estudiar, formular, actualizar y evaluar los métodos, 
planes y programas académicos de su Unidad, 
fijando los objetivos, actividades, metas, criterios y 
procedimientos;

VII. Fomentar la más amplia participación y colabo-
ración entre las diversas disciplinas, academias, 
unidades académicas e instituciones;

VIII. Aprobar los programas de trabajo que deberán 
realizar los profesores visitantes que se incorporen 
a la Unidad, así como los que con tal carácter 
deban realizar los profesores de la Unidad en otras 
Unidades Académicas y el informe que rindan al 
reincorporarse a la misma;

IX. Aprobar el proyecto anual de presupuesto de 
ingresos y egresos, así como la distribución de las 
partidas previstas en el presupuesto universitario, 
para su ejercicio desconcentrado; 

X. Aprobar los ingresos extraordinarios de la Unidad 
Académica y definir el destino de su aplicación;

XI. Recomendar a la persona titular de la Rectoría, por 
conducto de la presidencia, la adquisición de los 
materiales, equipo y su respectivo mantenimiento 
para el desarrollo de la docencia y de las activi-
dades de investigación; 

XII. Aprobar el Plan de superación académica del personal 
académico de la Unidad, considerando los de las 
demás unidades académicas y el de la Universidad;

XIII. Conocer y, en su caso, aprobar las solicitudes de 
permiso por superación académica;

XIV. Resolver sobre el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el disfrute del año sabático; sobre 
la procedencia y monto de apoyos solicitados, así 
como, aprobar el plan, programa y proyecto acadé-
mico respectivo y evaluar los informes académicos 
que rinda el personal académico; 

XV. Conocer y aprobar el informe anual de la persona 
titular de la Dirección; 

XVI. Conocer y emitir opinión sobre las resoluciones del 
Consejo Universitario, de los Consejos por Función 
o el titular de la Rectoría que tengan carácter acadé-
mico o normativo y afecten a la Unidad Académica;

XVII. Proponer a las autoridades competentes el perfil 
académico y los criterios y requisitos específicos 
que deberán observarse en el ingreso, promoción 
y las medidas de permanencia del personal acadé-
mico;

XVIII. Integrar comisiones para el estudio de asuntos 
académicos;

XIX. Garantizar el estricto cumplimiento de la legisla-
ción universitaria, para dar cuenta al titular de la 
Rectoría o al Consejo Universitario, de las viola-
ciones que tuvieren conocimiento; y 

XX. Las demás que establezcan las otras normas y 
disposiciones reglamentarias de la Universidad.

CAPÍTULO II

De las Direcciones de Unidad Académica

Artículo 107.  

La persona titular de la Dirección es la autoridad personal 
que tiene a su cargo la dirección y representación de la 
Unidad Académica. Durará en su cargo cuatro años y podrá 
ser nombrada para un segundo periodo de igual duración.

Para cubrir un segundo periodo se deberán cumplir los 
plazos y procedimientos previstos en el reglamento corres-
pondiente.

Artículo 108. 

Para ser persona titular de la Dirección se requiere:

I. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
permanente en el país con pleno goce de sus dere-
chos;

II. Ser mayor de treinta años al día de la elección;

III. Poseer título de licenciatura y preferentemente 
grado de maestría o doctorado, en el caso del nivel 
medio superior;

IV. Poseer título de licenciatura en alguna de las carreras 
que imparte la Unidad Académica, en el caso del 
nivel superior o carrera equivalente a las mismas, 
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grado de maestría y preferentemente de doctorado 
o especialidad médica, si se trata del área de la salud, 
para el caso de Escuelas y Facultades;

V. Tener grado de doctorado en alguna de las disci-
plinas que se estudien o su equivalente, en el caso 
de los institutos;

VI. Tener plaza académica como mínimo de profesora 
o profesor-investigador asociado, definitivo, de 
tiempo completo adscrito a la Unidad Académica 
de que se trate, con una antigüedad en ella no 
menor de cinco años ininterrumpidos;

VII. Ser persona honorable y prudente, de reconocido 
prestigio y competencia profesional;

VIII. Haber destacado en el cumplimiento de sus obli-
gaciones y responsabilidades académicas e insti-
tucionales;

IX. Gozar del respeto y estimación universitaria; y 

X. No ser parte del funcionariado público ni dirigente 
de partido político al momento de su designación 
ni durante el ejercicio de su cargo.

Artículo 109. 

Corresponde al Consejo de Unidad Académica conocer de 
la renuncia y remoción de la persona titular de la Dirección.

La remoción sólo procederá por alguna de las causas graves 
señaladas para la persona titular de la Rectoría en la Ley de 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

Artículo 110. 

La persona titular de la Dirección tendrá las facultades y obli-
gaciones siguientes:

I. Representar a su Unidad Académica;

II. Presentar ante el Consejo de Unidad Acadé-
mica respectivo, para su aprobación, el Plan de 
Desarrollo de su Unidad dentro de los primeros 
noventa días de su gestión, mismo que deberá ser 
congruente con el Plan de Desarrollo Institucional;

III. Rendir un informe anual de labores en el que se 
señalen los avances obtenidos conforme al Plan de 
Desarrollo de su Unidad;

IV. Presentar a la persona titular de la Rectoría el 

Proyecto Anual de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos formulado por el Consejo de Unidad Acadé-
mica respectivo;

V. Vigilar que las partidas presupuestales se apliquen 
correctamente conforme al presupuesto de egresos;

VI. Solicitar al Consejo de Unidad Académica la apro-
bación para realizar gastos no contemplados en el 
presupuesto de egresos aprobado;

VII. Cumplir y hacer cumplir el o los contratos colec-
tivos de trabajo que la Universidad celebre con los 
representantes de los trabajadores;

VIII. Dictar las medidas provisionales que sean necesa-
rias en los asuntos urgentes cuya solución competa 
al Consejo de Unidad Académica, sin perjuicio de 
que dicha autoridad, en su sesión inmediata, las 
ratifique o rectifique;

IX. Convocar y presidir reuniones de las academias 
de la Unidad Académica cuando el asunto así lo 
requiera;

X. Garantizar dentro de la Unidad Académica el 
estricto cumplimiento de la legislación universi-
taria;

XI. Formular los requerimientos de personal acadé-
mico previa opinión de las academias y formular los 
requerimientos del personal no académico;

XII. Dictar los acuerdos inherentes a la Unidad Académica; 

XIII. Calificar las faltas de asistencia de los trabajadores 
a sus labores; 

XIV. Dar seguimiento semestral a las actividades que se 
desarrollen durante los permisos por superación 
académica, año sabático y evaluar los informes que 
rindan al respecto; y

XV. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 111.

Las personas titulares de las direcciones de Unidad Acadé-
mica serán sustituidas en sus faltas que no excedan de 
noventa días por la persona titular de la Secretaría Acadé-
mica. Si la falta fuere mayor de noventa días, se aplicará lo 
estipulado en el presente Estatuto Orgánico para el caso de 
ausencias de la persona titular de la Rectoría.
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Artículo 112.  

La administración de las unidades académicas corresponde 
a las personas titulares de las direcciones, quienes para el 
desempeño de su función serán auxiliadas por las personas 
titulares de las secretarías y por el personal autorizado. 

CAPÍTULO III

De las secretarías de las unidades académicas

Artículo 113.  

Las secretarías de las unidades académicas serán: 

I. La Secretaría Académica;

II. La Secretaría Administrativa; y

III. La Secretaría de Investigación y Estudios de 
Posgrado, en el caso de las unidades académicas 
que impartan posgrado.

Artículo 114.  

Las personas que estarán a cargo de las secretarías de las 
unidades académicas serán designadas y removidas libre-
mente por la persona titular de la Unidad Académica, previa 
verificación de su trayectoria universitaria y tramitará su 
nombramiento ante la persona titular de la Rectoría.

Artículo 115.  

Para ser titular de una secretaría académica o de una secre-
taría de investigación y estudios de posgrado de Unidad 
Académica, se requiere el cumplimiento de los requisitos 
comunes siguientes:

I. Ser de nacionalidad mexicana o tener residencia 
permanente en el país con pleno goce de sus derechos;

II. Ser mayor de treinta años en el momento de la 
designación;

III. Tener plaza académica como mínimo de profesora 
o profesor investigador titular o asociado, defini-
tivo, de tiempo completo y haber prestado servi-
cios académicos en la Unidad Académica de que se 
trate por lo menos tres años anteriores al día del 
nombramiento; y

IV. No ser parte del funcionariado público o dirigente 
de partido político al momento de su designación, 
ni durante el ejercicio de su cargo.

Artículo 116. 

Para ser titular de una Secretaría Académica de Unidad 
Académica se requiere, además de los requisitos comunes 
señalados: 

I. Poseer como mínimo título de licenciatura en la 
disciplina o disciplinas que imparte la Unidad 
Académica que corresponda; y

II. Haber tenido una labor académica destacada.

Artículo 117.  

La Secretaría Académica tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes:

I. Fungir como Secretario del Consejo de Unidad 
Académica;

II. Coordinar las actividades del personal académico y 
supervisar su desempeño;

III. Apoyar y coordinar la formulación de los planes, 
programas y proyectos académicos de su Unidad 
Académica;

IV. Formular y dar seguimiento a la programación 
académica; 

V. Coordinar las actividades concernientes a la 
evaluación académica; y

VI. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 118. 

Para ser titular de la Secretaría de Investigación y Estudios 
de Posgrado se requiere, además de los requisitos comunes 
señalados:

I. Poseer grado académico superior a la licenciatura 
y estar relacionado con la actividad académica de 
la Unidad; y

II. Haber tenido una labor destacada de investigación.

Artículo 119.  

La Secretaría de Investigación y Estudios de Posgrado tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Coordinar las actividades del personal académico 
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que se desempeña en la investigación y estudios 
de posgrado, así como el cumplimiento de sus 
proyectos;

II. Supervisar el funcionamiento de la Unidad Acadé-
mica en el aspecto de investigación y tramitar ante 
las instancias correspondientes los apoyos y finan-
ciamientos necesarios para dar cumplimiento de 
los calendarios establecidos;

III. Apoyar, coordinar, avalar y registrar la formulación 
de los planes, proyectos de investigación, planes y 
programas de estudios de posgrado de la Unidad 
Académica;

IV. Atender los asuntos relativos a tesis, ensayos 
y publicaciones del alumnado y miembros del 
personal académico; y

V. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 120. 

Para ser persona titular de la Secretaría Administrativa, con 
excepción del requisito común señalado en la fracción III del 
artículo 115, se requiere:

I. Poseer como mínimo título de licenciatura prefe-
rentemente en alguna disciplina del área de cien-
cias económico-administrativas; y 

II. Acreditar amplia experiencia en el área administra-
tiva y en procesos de gestión dentro de su Unidad 
Académica.

Artículo 121.  

La Secretaría Administrativa de Unidad Académica tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Coordinar las actividades del personal académico 
y no académico; 

II. Supervisar el funcionamiento de las actividades 
administrativas de la Unidad Académica;

III. Administrar los recursos materiales y financieros de 
la Unidad Académica; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los programas, manuales 
y procedimientos administrativos institucionales y 
proponer anteproyectos de mejora en los mismos; 

V. Mantener actualizadas las bases de datos de infor-
mación que requiere la institución y la operatividad 
del sistema de estadísticas básicas de la Unidad 
Académica; y

VI. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

TÍTULO QUINTO

DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO

CAPÍTULO ÚNICO

Del Patrimonio

Artículo 122. 

La conservación, preservación, administración, uso, 
usufructo y, en su caso, la enajenación o donación del patri-
monio universitario estarán bajo la responsabilidad de las 
autoridades y del funcionariado en los términos previstos en 
la legislación universitaria.

Artículo 123.

Los productos resultantes de las enajenaciones de los bienes 
de la Universidad serán aplicables única y exclusivamente al 
acrecentamiento del patrimonio universitario.

Artículo 124.  

Podrán establecerse organizaciones o mecanismos de 
carácter no lucrativo, con participación honorífica, con el 
objeto de acrecentar el patrimonio universitario, así como 
los proyectos específicos, en todos los casos deberán contar 
con la aprobación del Consejo Universitario.

Artículo 125. 

Las contrataciones de obras universitarias y servicios rela-
cionados con las mismas, las adquisiciones, arrendamientos 
de muebles y servicios, así como la enajenación de bienes 
y los servicios deberán realizarse conforme a la legislación 
vigente. La normatividad universitaria establecerá la inte-
gración y competencia de los comités, subcomités y demás 
autoridades en la materia.

Los bienes muebles dados de baja por desuso deberán ser 
sometidos al procedimiento correspondiente que deberá ser 
validado por la Comisión de Protección y Preservación del 
Patrimonio Cultural Universitario.
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Artículo 126.

Los derechos que se generen por propiedad intelectual 
forman parte del patrimonio de la Universidad. El Consejo 
Universitario determinará las modalidades y procedimientos 
para la distribución de las regalías correspondientes y 
emitirá las reglas a las que se sujetará la comunidad univer-
sitaria para conducirse con integridad académica, fomentar 
las conductas éticas y el respeto a los derechos de autor.

TÍTULO SEXTO

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

CAPÍTULO ÚNICO

De sus integrantes

Artículo 127.  

La comunidad universitaria está integrada por el alumnado, 
el personal académico, el personal no académico, las autori-
dades y el funcionariado.

Artículo 128.  

La comunidad universitaria gozará, en el desarrollo de 
sus actividades académicas y universitarias, del absoluto 
respeto de los derechos humanos y universitarios siguientes:

I. Libertad de pensamiento y expresión, información, 
discusión y crítica;

II. Igualdad de oportunidades para el ingreso a la Univer-
sidad, sin discriminación alguna por razones socioe-
conómicas, ideológicas, políticas, religiosas, étnicas o 
de nacionalidad, edad o género, para todas aquellas 
personas que, cumpliendo los requisitos académicos 
estipulados, soliciten integrarse a sus programas de 
enseñanza, de investigación y de extensión acadé-
mica y difusión cultural en calidad de integrantes del 
alumnado o del personal académico;

III. Elección, en forma directa, de los distintos sectores 
que conforman la comunidad universitaria, de sus 
representantes ante las autoridades colegiadas 
de la Universidad y participación conjunta de los 
mismos en la elección de las autoridades perso-
nales en los términos que fije el presente Estatuto; y

IV. Condiciones de estudio y de trabajo del alumnado y 
del personal que aseguren la adecuada realización 
de las tareas académicas, administrativas y técnicas.

Artículo 129. 

Son integrantes del alumnado de la Universidad quienes 
se encuentran inscritos y cumplen con las disposiciones 
de la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, el Estatuto Orgánico y los reglamentos y disposi-
ciones que les son aplicables.

Artículo 130.  

El personal académico de la Universidad se conforma por 
el conjunto de profesoras y profesores investigadores, por 
asignatura hora clase y técnicos académicos que tienen a su 
cargo la realización de las actividades inherentes al objeto, 
fines y funciones sustantivas de la institución en las dife-
rentes unidades académicas, quienes deberán integrarse a 
las academias correspondientes.

Artículo 131.

El personal no académico de la Universidad se conforma por 
el conjunto de personas físicas que prestan sus servicios en 
funciones administrativas y de apoyo.

Artículo 132.

Las relaciones de trabajo, individuales y colectivas, entre 
la Universidad y su personal se regirán por la legislación 
nacional y universitaria, por los contratos colectivos de 
trabajo y por las normas derivadas de estos ordenamientos.

TÍTULO SÉPTIMO

DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES

CAPÍTULO ÚNICO

De las responsabilidades y las sanciones

Artículo 133. 

Las responsabilidades y sanciones tienen por objeto 
preservar el orden jurídico en la Universidad, sin interesar 
jerarquías o prerrogativas.

La comunidad universitaria deberá:

I. Cumplir con las obligaciones que establezca 
la Ley de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla, las normas y demás dispo-
siciones reglamentarias de la Universidad; 
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II. Usar y ejercer los recursos patrimoniales de manera 
adecuada y pertinente; y

III. Usar y ejercer los recursos públicos exclusivamente 
para la consecución de su objeto con probidad, 
transparencia, eficiencia y eficacia.

Artículo 134. 

Las autoridades personales y las personas representantes de 
los distintos sectores de la comunidad universitaria tienen la 
obligación permanente de procurar y preservar los valores 
y el interés general de la Universidad, en particular, los de 
la comunidad que representan, y responder ante las autori-
dades académicas colegiadas.

Artículo 135.  

La persona titular de la Rectoría será responsable de sus 
actos ante el Consejo Universitario.

Artículo 136.  

Las personas integrantes del Consejo Universitario en lo que 
respecta a sus actividades, serán responsables ante quienes 
representan y ante el propio Consejo.

Artículo 137.

La o el Abogado General y las personas titulares de la Contra-
loría General, la Tesorería General y la Defensoría de los Dere-
chos Universitarios serán responsables de sus actos ante el 
Consejo Universitario.

Artículo 138.

Las personas titulares de la Secretaría General, de la Secre-
taría Administrativa y de las vicerrectorías, así como el 
personal de confianza que se encuentre bajo la respon-
sabilidad directa de la persona titular de la Rectoría cuyo 
nombramiento no dependa de otra autoridad, serán respon-
sables de sus actos ante la misma.

Artículo 139.

Las personas integrantes de los Consejos por Función y de 
los Consejos de Unidad Académica serán responsables ante 
el Consejo que les corresponda.

Artículo 140.

Las personas integrantes de la Unidad Académica serán 
responsables de sus de sus actos u omisiones ante el Consejo 
de Unidad Académica respectivo.

Artículo 141.

Las personas titulares de las secretarías de las unidades 
académicas, así como el personal cuya designación 
dependa de las direcciones de Unidad Académica, serán 
responsables de sus actos u omisiones ante la persona 
titular de la Dirección.

Artículo 142.

El personal no académico será responsable de sus actos u 
omisiones ante la instancia correspondiente conforme a la 
legislación universitaria.

Artículo 143.

Las personas integrantes de la comunidad universitaria serán 
responsables de sus actos u omisiones ante la instancia 
correspondiente conforme a la legislación universitaria.

Artículo 144.  

Son causas de responsabilidad, aplicables a toda la comu-
nidad universitaria:

I. La violación a lo establecido en la Ley de la Benemé-
rita Universidad Autónoma de Puebla, al presente 
Estatuto y a las normas y disposiciones reglamen-
tarias de la Universidad; y

II. La comisión de actos contrarios al respeto que 
entre sí se deben quienes integran la comunidad 
universitaria.

Artículo 145. 

Es causa grave de responsabilidad:

I. Usar y ejercer el patrimonio universitario para fines 
ajenos a los que está destinado o los daños al mismo;

II. Dejar de ejercer los recursos públicos exclusi-
vamente para la consecución de su objeto con 
probidad, transparencia, eficiencia y eficacia; y 

III. Realizar actos u omisiones que vulneren la inte-
gridad académica.

Artículo 146.

Las personas integrantes de la comunidad universitaria que 
incurran en actos u omisiones contrarios a la legislación 
universitaria serán sancionadas conforme a lo previsto en 
las disposiciones correspondientes.
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Artículo 147.

En los casos que no tengan señalada expresamente 
una sanción, de acuerdo con la gravedad de sus actos u 
omisiones, las personas integrantes de la comunidad univer-
sitaria se harán acreedoras a las sanciones siguientes:

I. A las autoridades, funcionariado, personal acadé-
mico y personal no académico:

a. Amonestación verbal;

b. Amonestación por escrito;

c. Suspensión temporal en sus derechos labo-
rales; y

d. Remoción y, en su caso, rescisión.

II. Al alumnado:

a. Amonestación verbal;

b. Amonestación por escrito;

c. Suspensión en sus derechos escolares; y

d. Expulsión.

Artículo 148.

El Consejo Universitario y la o el Abogado General de la Univer-
sidad son los facultados para aplicar sanciones conforme al 
procedimiento previsto en la legislación universitaria. En 
todos los casos, la autoridad competente tendrá la obligación 
de respetar el derecho de audiencia de la persona integrante 
de la comunidad universitaria, a quien se le atribuya un acto 
u omisión para la cual la propia legislación fije una sanción.

TÍTULO OCTAVO

DE LOS DERECHOS UNIVERSITARIOS

CAPÍTULO ÚNICO

De la Defensoría de los Derechos Universitarios

Artículo 149. 

La Universidad promoverá, respetará, protegerá y garanti-
zará los derechos humanos y universitarios de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad.

Artículo 150. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios será una 
instancia que ejercerá sus funciones de manera indepen-
diente del Consejo Universitario y de cualquier autoridad 
universitaria.

Artículo 151. 

La Defensoría de los Derechos Universitarios tendrá por 
objeto conocer, investigar y recomendar respecto de las 
violaciones que cualquier autoridad o integrante de la comu-
nidad universitaria cometa a los derechos humanos y univer-
sitarios, así como de aquellas conductas de discriminación y 
violencia de género, por actos u omisiones, garantizando la 
defensa de quien resulte afectado.

Artículo 152.

La persona titular de la Defensoría de los Derechos Univer-
sitarios será designada por el Consejo Universitario, a 
propuesta en terna por la persona titular de la Rectoría y, 
en su caso, removida por causa grave, en los términos de la 
legislación universitaria.

Artículo 153. 

Para ser persona titular de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, se deberán cumplir los requisitos siguientes: 

I. Poseer título y cédula profesional de licenciatura, 
preferentemente en derecho;

II. Tener preferentemente estudios de posgrado en el 
área de derechos humanos; 

III. Contar con experiencia mínima de cinco años en el 
área de derechos humanos;

IV. Gozar de reconocida honorabilidad y prestigio 
profesional; 

V. Acreditar conocimientos y capacidad en medios 
alternativos de solución de conflictos; y

VI. Las demás previstas en el reglamento correspon-
diente.

La persona titular de la Defensoría de los Derechos Universi-
tarios sólo podrá ocupar el cargo hasta por dos periodos de 
tres años consecutivos.
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Artículo 154. 

La persona titular de la Defensoría de los Derechos Universi-
tarios tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Vigilar el cumplimiento y respeto al orden legal y 
universitario en los casos en que una persona inte-
grante de la comunidad universitaria reclame la 
violación de derechos humanos y universitarios;

II. Admitir o rechazar las denuncias, quejas, reclama-
ciones o inconformidades determinando su compe-
tencia y, en su caso, orientar a la persona quejosa 
sobre la vía conducente;

III. Orientar, asesorar y, en su caso, acompañar a las 
personas integrantes de la comunidad universitaria 
que así lo requieran para que acudan a las autori-
dades competentes en materia de procuración de 
justicia; 

IV. Requerir los informes al funcionario o la persona 
señalada como responsable;

V. Realizar las investigaciones o estudios que consi-
dere pertinentes;

VI. Mediar y conciliar en los casos que sean proce-
dentes;

VII. Formular las recomendaciones que, conforme a 
derecho procedan;

VIII. Proponer a la persona titular de la Rectoría el 
nombramiento de las personas a cargo de las 
defensorías adjuntas;

IX. Organizar y dirigir las labores de la Defensoría;

X. Rendir un informe anual de sus actividades al 
Consejo Universitario;

XI. Difundir en la comunidad universitaria el contenido 
de sus recomendaciones;

XII. Realizar todas las demás inherentes a la Defensoría, 
con sujeción a las disposiciones en materia de dere-
chos humanos y universitarios; y

XIII. Las demás que establezcan otras normas y disposi-
ciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 155. 

Las ausencias de la persona titular de la Defensoría de los 
Derechos Universitarios que no excedan de tres meses 
serán cubiertas por la defensoría adjunta que designe la 
propia persona titular de la Defensoría. En caso de ausen-
cias mayores, el Consejo Universitario designará una nueva 
persona titular.

TÍTULO NOVENO

DE LAS REFORMAS A LA LEGISLACIÓN 
UNIVERSITARIA

CAPÍTULO ÚNICO

Del Procedimiento

Artículo 156.  

La formulación, adiciones y reformas al Estatuto Orgánico 
y reglamentos universitarios deberán sujetarse al procedi-
miento siguiente:

I. Dar a conocer a los miembros del Consejo Universi-
tario el texto del proyecto, para que, en un plazo de 
quince días hábiles, siguientes a aquél en que se les 
hubiese turnado, lo analicen y emitan su opinión 
ante la o el Abogado General;

II. Tratándose del Estatuto Orgánico se deberá realizar 
una consulta abierta a la comunidad universitaria 
dentro del plazo señalado en la fracción anterior;

III. Concluido el plazo señalado, la o el Abogado 
General, dentro de un término no mayor de quince 
días hábiles, glosará las opiniones y emitirá las 
observaciones y recomendaciones que considere 
pertinentes y las turnará a la Comisión de Legisla-
ción Universitaria; 

IV. La Comisión de Legislación Universitaria formulará 
el dictamen correspondiente para su discusión y 
aprobación, en su caso. En la sesión respectiva sólo 
se discutirán las opiniones que con oportunidad se 
hubiesen hecho llegar por el conducto debido; y

V. Los proyectos deberán ser aprobados por más 
de la mitad de las y los miembros presentes, con 
excepción de la aprobación del Estatuto Orgánico, 
sus reformas o adiciones, para lo cual se requerirá 
mayoría calificada de votos de las dos terceras 
partes de los consejeros con derecho a voto.



45Gaceta universidad BUAP | Septiembre  2023

25 de septiembre de 2023

Artículo 157.

Toda reforma o adición al presente Estatuto Orgánico y a 
la legislación universitaria entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la “Gaceta Universidad BUAP”, órgano 
oficial de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

TRANSITORIOS DE LA REFORMA
INTEGRAL AL ESTATUTO ORGÁNICO DE 

LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE PUEBLA 

PRIMERO. 

El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor a partir del día 
hábil siguiente de su publicación en la Gaceta Universidad 
BUAP, órgano oficial de la Benemérita Universidad Autó-
noma de Puebla. 

SEGUNDO. 

Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente reforma integral.

La Presidenta del Consejo Universitario: Dra. María Lilia 
Cedillo Ramírez

El Secretario: Mtro. José Manuel Alonso Orozco


